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MinisterioPúblico
de la Provincia de La Pampa

Expte. N° 7244/23 Santa Rosa, 18 de diciembre de 2023.-

LICITACION PRIVADA N° 28/2023

OFERENTE/S: ¿ui

CUIT NS: ........iiiiiiiiiiiiiaiaaas

Solicito a Usted/es que,en las condiciones y con las especificaciones más abajo detalladas, cotice/n
por la provisión de:

| Impresora simple función Tipo HP LaserJet
107a monocromática 220V - 240V

|

1 | 209 Marca......iciciaiaaaaaaaa aaa
| Modelo unes y y y y y y y MBR EN ELA EAST
|

Período de garantía (no inferior a 12 meses): ...

2 | 1(un) Scanner Tipo Brother ADS-2200 35 PPM Duplex
$ $

|

TOTAL COTIZADOS $ icons
SON PESOS caucccaaciiniicaaot0c rape cita cea ra add I CS AO CÍ PESOS RO SEP a pode a daa dci dada c Aa SLOLO NAME USEN ELASOSITU SELLO ODE D ODE 0O O

Los precios cotizados deberán incluir IMPUESTOS NACIONALES,
PROVINCIALES Y TASAS MUNICIPALES. -

*PIORGANISMO LICITANTE FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE
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= = . 7 =MinisterioPúblico
de la Provincia de La Pampa

Expte. N° 7244/23 Santa Rosa, 18 de diciembre de 2023.-

LICITACION PRIVADA N° 28/2023

CUNE cocoa LLETRESIISSIA SASORSAI AA EEE EIA EA ESTRES AUEESESIEDAS:

CLÁUSULAS PARTICULARES

1°) Objeto: Adquisición de Equipamiento informático destinado a dependencias del Ministerio Público.

2°) La presentación de la oferta implica que el proponente conoce el Reglamento de Contrataciones de

la Provincia de La Pampa -cuyas disposiciones serán de aplicación el procedimiento dela licitación- y

que acepta las condiciones querigen el presente llamado.

3°) Es obligatorio indicar, sí correspondiera, marca, modelo, versión y período de garantía de lo

ofrecido. La omisión en la oferta de tal información será causal de rechazo de la misma.

4°) La oferta (incluyendo el presente pliego) deberá estar firmada porel oferente.

5°) Conla oferta deberán ser presentados:

a) “Certificado de Libre Deuda Alimentaria” expedido por el Registro Provincial de Deudores

Alimentarios, dependiente de la Dirección General del Registro Civil y Capacidad de las Personas,

sito en caminito y avenida Spinetto, de la Ciudad de Santa Rosa (Ley N° 2201 y su Decreto

Reglamentario, N° 219/06). Será considerado que tal exigencia ha sido cumplida sí fuera presentada -

debidamente suscripta y completada- la “Autorización” que, como Anexo I, es adjuntada a este

pliego. Si el proponente fuera una Persona Jurídica, con la oferta deberá adjuntar “Certificado de

Libre Deuda Alimentaria” o “Autorización” (Anexo I) con respecto a cada uno de los integrantes del

Directorio y copia del instrumento que acredite la actual composición del mismo (acta de distribución

de cargos). La no presentación del Certificado (0 de la Autorización, debidamente completada y

suscripta), producirá, automáticamente, la invalidez de la oferta.

Com ultas sobre extensión del Certificado: teléfonos (02954) 456249 y 421298.

*PIORGANISMO LICITANTE FIRMAY SELLO DEL PROPONENTE
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MinisterioPúblico
de la Provincia de La Pampa

Expte. N° 7244/23 Santa Rosa, 18 de diciembre de 2023.-

LICITACION PRIVADA N° 28/2023

CUE HE coreALAS A ESPESA TSE SA ISIS EE E ECA IRSE PEACEOAEEES IEEE TETA

b) Anexo II (Declaración Jurada sobre estados de Concurso Preventivo, Quiebra, Liquidación o

Inhabilitación Judicial). La no presentación del Anexo -debidamente suscripto- producirá,

automáticamente, la invalidez de la oferta.

c) Si el proponente fuera una Persona Jurídica, deberá adjuntar datos de su inscripción registral.

6°) La omisión en la oferta de alguna unidad, dispositivo 0 accesorio que resulte necesario para el

normal funcionamiento de los elementos ofrecidos, obligará al proveedor a entregarlo sin cargo

adicional.

7°) Podrán ser solicitadas la folletería y la documentación técnica de los elementos cotizados sí las

mismas no fueran entregadas en el momento de la apertura. Formulado el requerimiento, sí la firma

no entregara lo solicitado se considerará que ha desistido de la oferta.

8°) La adjudicación será efectuada -preferentemente- por renglón completo.

9°) Cualquier cambio de modelo 0 de tecnología producido entre el momento dela oferta y la entrega

de los bienes deberá ser comunicado, inmediatamente de conocido, ofreciendo en tal caso la última

versión de la marca propuesta. El Ministerio Público considerará lo propuesto y se expedirá al

respecto.

10°) El oferente deberá garantizar que los elementos cotizados sean entregados libres de uso y de

defectos y en buenas condiciones de funcionamiento.

11°) Deberán ser provistos los manuales correspondientes, en español (de no existir en ese idioma, en

PIORGANISMO LICTANTE FIRMAY SELLO DEL PROPONENTE
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MinisterioPúblico
de la Provincia de La Pampa

Expte. N° 7244/23 Santa Rosa, 18 de diciembre de 2023.-

LICITACION PRIVADA N° 28/2023

CUIT NS: .....iiiiiiiiiaan ana a naaa cana ana mcnn anna amn nn mann cnn ranma remar cm rn cnr encara cea ccc cce acarrean cananea aca caca cre ra carac cocos

12°) Deberán ser provistos, de corresponder, cables de enlace lógico, power, fusibles y todo otro

dispositivo necesario para el normal funcionamiento de los bienes. Los elementos cotizados deberán

operar con corriente de 220 V (10% de tolerancia) y de 50 Hz. (en caso contrario serán provistos los

correspondientes transformadores de energía).

13°) En caso de que, durante la vigencia de la garantía, sea necesario retirar -para su reparación-

elementos de los entregados, el proveedor deberá proporcionar -en reemplazo- otros de similares

características hasta que aquéllos sean reparados.

14°) Constitución de Garantías: Las Garantías de Oferta y de Adjudicación deberán constituirse a

la orden del Ministerio Público, en alguna de las formas previstas en el Artículo 39 del

Reglamento de Contrataciones.

En caso de realizarse mediante depósito bancario, deberá hacerse a la cuenta “Garantía de

Licitaciones - N° 347/4 - Banco de La Pampa”.

En caso de que la garantía sea mediante Seguro de Caución deberá ser constituidas a

nombre del Ministerio Público — CUIT 30-71172334-6, estar Certificadas por Escribano Público

y Legalizada por el Colegio de Escribanos.

Los oferentes deberán constituir Garantía de Oferta por el UNO POR CIENTO (1%)

del monto total cotizado, en alguna de las formas establecidas en el Artículo 39 del Reglamento

de Contrataciones, a excepción del pagaré a la vista que solo puede ser usado como garantía de

oferta por las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores de la Provincia.

La Garantía de Adjudicación que deberá presentar cada firma adjudicataria será

equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del monto total adjudicado.

PIÓRGANISMO LICITANTE FIRMAY SELLO DEL PROPONENTE
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MinisterioPublico
de la Provincia de La Pampa

Expte. N° 7244/23 Santa Rosa, 18 de diciembre de 2023.-

LICITACION PRIVADA N° 28/2023

CUIT N°: ......iiiiiiiiiiiaaa acen cen manana manana manana ac cac men mmm amenacen near ara caen ara cn arca arrancan men anna mara can ca caera cnn na cer anr ano recreo

15°) Mantenimiento de la oferta: 7 (siete) días hábiles. Si el oferente no manifestara -por medio

fehaciente, antes del vencimiento del plazo original- su decisión de no renovar la oferta, se

considerará que la misma ha sido prorrogada, automáticamente, por 7 (siete) días hábiles.

16°) Plazo de entrega: Los bienes cotizados deberán ser entregados dentro de los diez (10) días

corridos, contados a partir de la fecha de la comunicación de la adjudicación o con anterioridad al

último día hábil del año 2023, lo ocurra primero. En caso de no poder cumplimentar con dicho

plazo, el proveedor podrá indicar el plazo en el que se compromete a realizar la entrega del

insumo solicitado, lo cual será tenido en cuenta al momento determinar la oferta más

conveniente.

A los efectos podrá tenerse en consideración lo establecido en el Reglamento de

Contrataciones de la provincia de La Pampaen cual en su Artículo 73 expresa “El adjudicatario

podrá solicitar prórroga del término contractual antes del vencimiento del mismo. El organismo

licitante deberá resolver el pedido dentro de los cinco (5) días de presentado y en caso de silencio

se tendrá por concedido. De este derecho solo podrá hacer uso el adjudicatario en dos (2)

oportunidades como máximoy el total de las prórrogas no podrá exceder en ningún caso de un

término equivalente al fijado primitivamente para el cumplimiento del contrato”.

17°) Evaluación de las propuestas y adjudicación: Las ofertas serán evaluadas por la Secretaría de

Sistemas y Organización, quien a su criterio contemplará la oferta económica, los antecedentes del

proponente y cualquier otro factor que considere necesario ponderar a efectos de determinar la oferta

más conveniente.

Durante el estudio de las ofertas el Ministerio Público podrá solicitar a los oferentes todos aquellosAea aclaraciones e información complementaria que estime necesaria para el estudio
7

/ (1
‘% . : us 5 q -

\ /
tegral de las ofertas. El pedido de información complementaria será efectuado a través de una

mo
)

PIORGANISMO LICTANTE FIRMAY SELLO DEL PROPONENTE
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MinisterioPublico
de la Provincia de La Pampa

Expte. N° 7244/23 Santa Rosa, 18 de diciembre de 2023.-

LICITACION PRIVADA N° 28/2023

OFERENTE TS cortes cotorra ES EEES SAT TOT DESA EAS CASAR ASTE E SS SETS POS CIAS R SAC EE CSSErLESS AAA EE UDALA IAE IUA SEAS
CUIT N°: ...........ciciiicanamiccc amarramarnan nacenre mn ana nmaamaMnCnE AMC aC mu run anr CCC CnnCCC CCC DCC IC ECn Ea na Ann an ana cnn ana aranaana na cea anna

notificación formal y la respuesta deberá ser realizada dentro del plazo que se indique o en su defecto,

dentro de las 48 (cuarenta y ocho) hs. Hábiles.

18°) Lugar de entrega de los bienes: Oficina Contable (Centro Judicial, Avda. Uruguay N° 1097 — 1°

piso - Santa Rosa, La Pampa).

19°) Condiciones de pago: Dentro de los 07 (siete) días hábiles de la recepción definitiva. Podrá

requerirse el pago parcial de la Orden de Compra conla recepción definitiva por ítem completo.

En el caso de que el proveedor requiera el pago anticipado en relación a algún ítem, deberá

dejarlo consignado expresamente en su propuesta. Luego de la adjudicación y como requisïto

indispensable para el pago anticipado, el proveedor adjudicatario deberá constituir a nombre del

Ministerio Público — CUIT 30-71172334-6 un Seguro de Caución por el importe total cotizado

para el 0 los ítems respectivos y presentar la correspondiente póliza a la Oficina Contable del

Ministerio Público.

20°) Apertura: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado hasta el 21/12/2023 a las

10:00. en la sede de la Oficina Contable (Ministerio Público -Avenida Uruguay N° 1097, ler. Piso,

Edificio “Ministerios”, Santa Rosa-), donde en la fecha y la hora indicadas, se procederá a la apertura

de las mismas.

*PIORGANISMO LICITANTE FIRMAY SELLO DEL PROPONENTE
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MinisterioPúblico
de la Provincia de La Pampa

Expte. N° 7244/23 Santa Rosa, 18 de diciembre de 2023.-

LICITACION PRIVADA N° 28/2023

COMPRE PAMPEANO
Se pone en conocimiento de los oferentes que se encuentra en vigencia la Ley N° 1863, -

prorrogada por Ley N° 2294- Compre al Proveedor o Productor Pampeano. Los beneficios están
contemplados enel artículo 6 de la citada ley. A continuación, se transcribe la parte principal del mismo:
“Artículo 6.- En las contrataciones que se lleven a cabo la preferencia se materializará a través de:

a) Cuando se trate de productos pampeanos de acuerdo a lo definido en el artículo 3°, se
adjudicará cuando el precio de los mismos no supere en un cinco por ciento (5%) en más al de la oferta
más conveniente, ante especificaciones técnicas semejantes de calidad o finalidad de uso.

b) Cuando el precio del proveedor pampeano no supere en un dos por ciento (2%) en más, al de
la oferta más conveniente, ante especificaciones semejantes de calidad o finalidad de uso y ésta
corresponda a un proveedor no definido como pampeano. ”

Los interesados deberán inscribirse en el Registro creado al efecto, el cual se encuentra a cargo
del Departamento Compras y Suministros - Tercer Piso - Centro Cívico - Santa Rosa - La Pampa - E
(02954) 452793 / 452794.

En caso de cotizarsss PRODUCTOS PAMPEANOS deberá presentarse indefectiblemente el
correspondiente certificado otorgado por la Subsecretaría de Industria y Comercio. -

PIORGANISMO LIGTANTE FIRMAY SELLO DEL PROPONENTE
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MinisterioPúblico
de la Provincia de La Pampa

Expte. N° 7244/23 Santa Rosa, 18 de diciembre de 2023.-

LICITACION PRIVADA N° 28/2023

OFERENTE/S: .....cccninicncininiiiiaiianac caninas

GUTERSs cu cacon cananea

cccRaAanaEAanTEaDARADIRAARIADIABEERRRAAECAADAARREAAEREASETEEREASANEXOI

AUTORIZACION

Santa Rosa, de de 2023.

Autorizo al Ministerio Público de la Provincia de La Pampa, y a toda persona que éste

designe,a solicitar información al Registro de Deudores Alimentarios, creado por Ley N° 2201,

dependiente de la Dirección General del Registro Civil y Capacidad de las Personas, con asiento

en la Ciudad de Santa Rosa. A tal fin, mis datos personales son:

Apellido: iiiiiiiaacaacaacaaca acacia o aaa aaaaaa ana cac aras

Nombres: ccanazzananiosiaa aeaC UEE E RAUL EU ADE PARE PA AS AÍADA

Tipo y Número de Documento de Identidad: ......................iireoooooaoo

Fecha de Nacimientos ccaroeaaczniasganaaaa aaa cara OE ESTE D EEE AAA EAS

Nacionalidad: .......iooeaaoacaoacacacao ocean naaaa aaa aca cer ecos

Domicilios aougaganaa aaapg TAS DESEES SATELITE ESE SAA SEI

Firma y aclaración

Si el proponente fuera una Persona Jurídica, con la oferta deberá adjuntar:
- Copia del instrumento queacredite la actual composición del Directorio de la misma“y (acta\de distribución de cargos).

/ La presente Autorización con respecto a cada uno de los integrantes del Directorio.
j

PIORGANISMO LIGTANTE FIRMAY SELLO DEL PROPONENTE
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MinisterioPúblico

de la Provincia de La Pampa

Expte. N° 7244/23 Santa Rosa, 18 de diciembre de 2023.-

LICITACION PRIVADA N° 28/2023

OFERENTE/S: .....ccacaccarneno maroc one manmncaman ranma cnn can aa cce cer emanan cea cen aC anacca nan

CUT NE coororrorar SLELLREL LLP CERASETAS AA SS CAES AAA AAPANE OA E RAE

ANEXO II

DECLARACION JURADA

Declaro/amos, bajo juramento, no encontrarme/nos en estados de Concurso Preventivo, Quiebra

o Liquidación ni Inhabilitado/s Judicialmente.

Santa Rosa de de 2023.-

Firma y aclaración del/os oferente/s

FIRMAY SELLO DEL PROPONENTE


